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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN

N° 035-DIGERCIC-CGAJ-DPyN-2017

Ing. Jorge Oswaldo Troya Fuertes
 DIRECTOR GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACION Y CEDULACION

Considerando:

Que, en el Segundo Suplemento del Registro Ofi cial No. 
684 de fecha 04 de febrero de 2016 se publicó la Ley 
Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, la 
misma que derogó la Ley de Registro Civil, Identifi cación 
y Cedulación expedida mediante Decreto Supremo 278, 
publicada en el Registro Ofi cial No. 070 de 21 de abril de 
1976;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 8 publicado en el 
Registro Ofi cial No. 10, de 24 de agosto de 2009, se adscribió 
la Dirección General de Registro Civil, Identifi cación 
y Cedulación al Ministerio de Telecomunicaciones y 
Sociedad de la Información, en cuyo artículo 21 inciso 
segundo, se establece: "La Dirección General de Registro 
Civil, Identifi cación y Cedulación será una entidad 
descentralizada y desconcentrada administrativa y 
fi nancieramente, su representante legal será el Director 
General”, quien podrá dictar la normativa interna de 
carácter general;

Que,  el 15 de agosto de 2013, mediante Acuerdo Ministerial 
049-2013, el Ministro de Telecomunicaciones y de la 
Sociedad de la Información nombró al Ing. Jorge Oswaldo 
Troya Fuertes como Director General de Registro Civil, 
Identifi cación y Cedulación;

Que, la Constitución de  la  República en su artículo 226,  
establece: "Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en función de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias facultades que le 
sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el 
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fi nes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución.";

Que, la Carta Magna, en su artículo 227, señala: "La 
administración pública constituye un servicio a la 
colectividad que se rige por los principios de efi cacia, 
efi ciencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, 
planifi cación, transparencia y evaluación.";

Que, mediante la Ley 73, publicada en el suplemento del 
Registro Ofi cial No. 595 del 12 de junio de 2002, entró 
en vigencia la Ley Orgánica de la Contraloría General del 
Estado, la cual establece el sistema de control y, como parte 
del mismo, el control de la administración de bienes del 
sector público;

Que, la Norma de Control Interno 406-11 de la Contraloría 
General del Estado, referente a la baja de bienes por 

obsolencia, pérdida, robo o hurto, en  su parte pertinente, 
señala: “Los bienes que por diversas causas han perdido 
utilidad para la entidad o hayan sido motivo de pérdida, 
robo o hurto, serán dados de baja de manera oportuna.” (...). 
“Para la baja de bienes que no estén contabilizados como 
activos, por no reunir las condiciones para considerarse 
como tales, bastará que se cuente con la autorización del 
responsable de la unidad de administración fi nanciera.
(…)”;

Que, el artículo 22 de la Codifi cación y Reforma al 
Reglamento General para la administración, utilización, 
manejo y control de los bienes y existencias del sector 
público, señala: “Inspección técnica.- Sobre la base de 
los resultados de la constatación física efectuada, en 
cuyas conclusiones se determine la existencia de bienes 
inservibles, obsoletos o bienes que hubieren dejado de 
usarse, se informará al titular de la entidad u organismo o 
su delegado para que autorice el correspondiente proceso 
de egreso o baja. Cuando se trate de equipos informáticos, 
eléctricos, electrónicos, maquinaria y/o vehículos, se 
adjuntará el respectivo informe técnico, elaborado por la 
unidad correspondiente considerando la naturaleza del 
bien. 

Si en el informe técnico de inspección se determina que los 
bienes todavía son necesarios en la entidad u organismo, 
concluirá el trámite y se archivará el expediente. Caso 
contrario, se procederá de conformidad con las normas 
señaladas para los procesos de remate, venta, trasferencia 
gratuita, reciclaje, chatarrización y destrucción, según 
corresponda, observando, para el efecto, las características 
de registros señaladas en la normativa pertinente. (…)”;

Que, el artículo 74 inciso primero, de la Codifi cación y 
Reforma al Reglamento General para la administración, 
utilización, manejo y control de los bienes y existencias 
del sector público, establece: "Procedencia.- Si los bienes 
fueren inservibles, esto es, que no sean susceptibles de 
utilización conforme el artículo 22 de este reglamento, y 
en el caso de que no hubiere interesados en la compra ni 
fuere conveniente la entrega de estos en forma gratuita, se 
procederá a su destrucción o disposición fi nal de acuerdo 
con las normas ambientales vigentes.";

Que, el artículo 75 de  de la Codifi cación y Reforma al 
Reglamento General para la administración, utilización, 
manejo y control de los bienes y existencias del sector 
público, dispone: “Procedimiento.- La máxima autoridad 
o su delegado, previo el informe del titular de la Unidad 
Administrativa, que hubiere declarado bienes inservibles 
u obsoletos en base del informe técnico, ordenará que se 
proceda con la destrucción de los bienes.

La orden de destrucción de bienes será dada por escrito a 
los titulares de las Unidades Administrativa, Financiera, 
a quien realizó la inspección ordenada en el artículo 22 
de este reglamento y notifi cada al Guardalmacén o quien 
hiciera sus veces. En la orden se hará constar un detalle 
pormenorizado de los bienes que serán destruidos, el lugar 
y fecha y hora en que debe cumplirse la diligencia de lo 
cual se dejará constancia en una acta que será suscrita 
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por todas las personas que intervengan en el acto de 
destrucción. (…)”;

Que, el artículo 84 de la Codifi cación y Reforma al 
Reglamento General para la administración, utilización, 
manejo y control de los bienes y existencias del sector 
público, señala: “Baja de especies.- En caso de existir 
especies valoradas mantenidas fuera de uso por más de dos 
años en las bodegas, o que las mismas hubieren sufrido 
cambios en su valor, concepto, lugar; deterioro, errores de 
imprenta u otros cambios que de alguna manera modifi quen 
su naturaleza o valor, el responsable a cuyo cargo se 
encuentren, elaborará un inventario detallado y valorado 
de tales especies y lo remitirá, a través del órgano regular, 
a la máxima autoridad para solicitar su baja.

La máxima autoridad o su delegado de conformidad a las 
disposiciones legales, reglamentarias o administrativas de 
la entidad u organismo, dispondrá por escrito se proceda 
a la baja y destrucción de las especies valoradas; en tal 
documento se hará constar lugar, fecha y hora en que deba 
cumplirse la diligencia. (…)”;

Que, mediante Memorando No. DIGERCIC-DA.EV-2016-
0094-M de fecha 9 de noviembre de 2016, el señor Danny 
Roberto Gordillo Sánchez, Líder de la Unidad de Especies 
Valoradas de la Dirección Financiera puso en conocimiento 
de la Econ. Patricia Cumandá Maldonado Núñez, Directora 
Financiera, lo siguiente: “Una vez que se cumplió con la 
constatación y verifi cación de las especies valoradas, 
con valores anteriores realizado por los responsables 
fi nancieros de las Coordinaciones Zonales y posterior envío 
a la Bodega General Matriz de Especies Valoradas, de 
acuerdo a la Resolución No. 130-DIGERCIC-DNAJ-2014 
de fecha 09 de julio de 2014 en la cual se fi ja las nuevas 
tarifas o valores  por los servicios que presta la Dirección 
General de Registro Civil, Identifi cación y Cedulación; 
Razón por la cual se deroga íntegramente la resolución 
No. 395-DIGERCIC-DAJ-2011- de fecha 16 de diciembre 
de 2011; (…)”; por lo que solicita dar cumplimiento al 
Reglamento General para la Administración, utilización, 
manejo y control de los bienes y existencias del sector 
público; 

Que, mediante sumilla inserta en el Memorando No. 
DIGERCIC-DA.EV-2016-0094-M de fecha 9 de noviembre 
de 2016, la Econ. Patricia Cumandá Maldonado Núñez, 
Directora Financiera delega a la señora Nathali Tello, 
Analista de Contabilidad, a fi n de que  proceda a realizar 
la respectiva constatación y verifi cación de las especies 
valoradas; 

Que, mediante Acta de Inspección Previa a la Baja, suscrita 
el  15 de diciembre de 2016 por el señor Danny Gordillo, 
Líder de la Unidad de Especies Valoradas de la Dirección 
Financiera y por la señora Nathali Tello Navarrete, Delegada 
del Área de Contabilidad, se evidencia el total de 362.130 
especies valoradas constatadas;

Que, mediante Memorando No. DIGERCIC-DF-CT-
2016-0037-M de fecha 20 de diciembre de 2016, la señora 
Nathali Alexandra Tello Navarrete,  Analista Contable 
entregó a la Econ. Patricia Cumandá Maldonado Núñez, 

Directora Financiera el Acta de inspección previa a la baja 
de Especies Valoradas con valores anteriores, las mismas 
que se mantienen en la Bodega de Especies Valoradas y 
están fuera de uso;

Que, mediante Memorando No. DIGERCIC-CGAF.DF-
2017-0314-M de 18 de abril de 2017, la Eco. Patricia 
Cumandá Maldonado Núñez, Directora Financiera, en 
atención al requerimiento formulado por el señor Danny 
Roberto Gordillo Sánchez, Responsable de Bodega de 
Especies, solicitó al Ing. Jorge Troya Fuertes, Director 
General de Registro Civil, Identifi cación y Cedulación, 
disponga la elaboración de la correspondiente resolución 
para la baja de Especies Valoradas;

Que, en atención a la petición formulada por la Econ. 
Patricia Cumandá Maldonado Núñez, Directora Financiera 
mediante Memorando No. DIGERCIC-CGAF.DF-2017-
0314-M de fecha 18 de abril de 2017, el Ing. Jorge Troya 
Fuertes, Director General de Registro Civil, Identifi cación 
y Cedulación con fecha 21 de abril de 2017 inserta en 
el mencionado documento lo siguiente: “Proceder de 
acuerdo a la Normativa legal vigente y una vez realizada la 
resolución enviar al Ministerio de Finanzas”; y,

Que, es necesario dar de baja y destruir las especies 
valoradas consideradas inservibles, en razón de que en 
la actualidad las mismas dejaron de tener utilidad para 
la Dirección General de Registro Civil, Identifi cación y 
Cedulación, por tratarse de material sin uso por cambio de 
precio; cambio del sistema AS/400 al sistema Magna; y, en 
prevención de que las especies valoradas sean indebida e 
ilícitamente utilizadas. 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 
9 de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos 
Civiles, y por el artículo 21 del Decreto Ejecutivo No. 8 
publicado en el Registro Ofi cial No. 10, de 24 de agosto 
de 2009,

Resuelve:

Artículo 1.- Declarar fuera de uso las especies valoradas 
que se detallan en el anexo adjunto a esta Resolución.

Artículo 2.- Proceder con el correspondiente proceso 
técnico de destrucción de las especies valoradas descritas 
en el artículo uno del presente instrumento, por cuanto 
de las comunicaciones correspondientes se concluye 
que dichas especies valoradas se encuentran fuera de 
uso; consecuentemente, sin utilidad para la DIGERCIC, 
por lo que para su destrucción se procederá conforme lo 
establecido en el artículo 75 de la Codifi cación y Reforma 
al Reglamento General para la administración, utilización, 
manejo y control de los bienes y existencias del sector 
público. 

Artículo 3.- Designar a la Directora Financiera o su 
delegado; al Director de Auditoría Interna o su delegado, 
quien actuará como observador; al servidor custodio de 
las especies valoradas a nivel nacional o su delegado; y al 
servidor público que emitió el informe correspondiente, 
para que intervengan en la diligencia de la destrucción 
mencionada en el artículo 2 de la presente Resolución.  
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Artículo 4.- Practíquese la diligencia de destrucción de 
las especies valoradas descritas en el artículo uno de este 
instrumento dentro de un plazo máximo de treinta días 
contados a partir de la suscripción de la presente Resolución.

DISPOSICIÓN GENERAL

El proceso para la baja de las especies valoradas descritas 
en el artículo 1 de esta Resolución, se inició con normativa 
vigente a esa fecha; y en razón del tiempo transcurrido, el 
mismo se concluirá con la aplicación de la normativa en 
vigor, esto es,  la Codifi cación y Reforma al Reglamento 
General para la administración, utilización, manejo y 
control de los bienes y existencias del sector público, 
publicado en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 888 de 
23 de noviembre de 2016.

DISPOSICIONES FINALES

Notifíquese con el contenido de esta Resolución, por 
intermedio de la Coordinadora de la Unidad de Gestión 
de Secretaría, a la Eco. Patricia Maldonado, Directora 

Financiera o su delegado; Ing. Gino Juan Carlos Delgado, 
Director de Auditoría Interna o su delegado; Lic. Roberto 
Subía, custodio de especies valoradas a nivel nacional; 
señor Danny Gordillo Sánchez, Líder de la Unidad de 
Especies Valoradas; y, señora Nathali Tello Navarrete, 
Analista Contable. 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dado y fi rmado en la ciudad de Quito DM, a los veinte y 
cuatro días del mes de mayo de dos mil diecisiete.

f.) Ing. Jorge Oswaldo Troya Fuertes, Director General de 
Registro Civil, Identifi cación y Cedulación.

REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 
CEDULACIÓN.- Certifi co que es fi el copia del original.- 
3 fojas, f.) Coordinadora de la Unidad de Secretaría.- 5 de 
junio de 2017.
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